
En la Ciudad de México, Distrito Federal, a las 
del día del mes de del año de ' se reunieron 
casa número de las calles de ' los señores 

Y, por votaci6n unánime, acordaron constituir 
ciedad Civil 

"AMIGOS DEL GH:NERAL OBREGON" 'que se regirá por las siguientes 
BASES Y ESTATUTOS 

horas 
en la 
la So 

Artículo lo.- trAmigos del General Obregón11 es una Sociedad Civil, -
en la que los Asociados sólo responderán con el importe de su pa�ticipación -
social. 

Artículo 2o.- El objeto de la Sociedad es, fundamentalmente, el de
propagar las virtudes cívicas y militares del sefior General Alvaro Obregón, y 
hacer que se respete y perdure su memoria. Procurará también fomentar las re
laciones •sociales entre sus miembros y ele-wr su nivel econ6mico y cultural y 
:r¡esolver sus problemas en todos sus aspectos. Par2 llenar su objeto, la Soc:üJ� 
ciad podré. realizar toda especie de actos civiles y 0mitir obligaciones con g.§!: 
r-a�tía prendaria o hipotecaria o sin élla, en la inteligencia de que estará -
racultada para adquirir los bienes muebles o inmuebles necesarios para su fµn 
c;ionamiento,·siempre que, en esto último caso, solicite y obtenga los permi--
$os que las leyes prescriban. ·

Articulo 3o.- El domicilio de la Sociedad es esta Ciudad de México, 
por lo que todos los Asociados qucdar�.n sometidos a las leyes y autoridades .,.. 
de esta Capital en lo relc.cionado C'on sus der0chos y obligaciones. 

Artículo 4o.- La duración de la Socied�d será de 50 - cincuenta � �
años � quo empezar6n a contarse desde el día 

DEL CAPITAL SOCIAL ---
Artículo 50 . ..... El capital de la Sociedad es var:i.able y es original--

mente de$ suscrito y pagado por svs fundadores, en la forma si 
guiente: 

1 
Artículo 60.- La variabilidad del Capital Social dependerá del in-

groso o separación de los Asociados. 
--- DE LOS �SuCIADOS 

Artículo ?o.- "iu'<IIGOS DEL GENERAL OBfü'.DON" tendrá un libro de regi§. 
tro de Asoci2.dos, autorj_zado con la firma del Prosidente o Vice-Presidente y
del secretario de la Sociedad. Este libro contendrá los siguientes datos: 

a).- Las Bases Constitutivns de la Sociedad. 
b).- los nombres, ocupaci6n, domicilios, despachos y telf 

fanos de les socios. 
e).- la fecha de su admisi6n y la de su separaci6n o ex--

clusi6n y 
d) .- la conforrrd.da.d de los A.soci2.dos de sujetarse a todas

y cada una de las prevenciones de estas Bases Constitutivas y Reglamen,tos de
�a Sociedad. 
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Artículo 80.- Para tener la calidad de Asociado, se requiere: 
I.- Ser mayor de edad y estar en pleno ejercicio de sus-

derechos civiles. 
II.- Solicita.r por escrito su admisi6n tl Consejo de Di-

rectores y ser presentado por dos socios. 
III.- Acreditar por medio de documentos o en cualquiera -

otra forma, a juicio del Consejo de Directores, la admirél.ción del solicitan
te por el señor General Alvaro Obregón y sus obras. 

IV.- Que la solicitud se apruebe por el Consejo de Direc
tores y se ratifique en la primera Asamblea General que se celebre, en vota-· 
ción que se recabará por medio de cédulas, en escrutinio secreto; en el con
cepto de que si el nombre del solitante fuere borrado en mayoría de cédulas, 
se tendrá por no admitido, y de que se considerará como abstención todo nom
bre encerrado entre paréntesis. 

V.- Una vez admitido el candidato como Asociado, deberá
firmar el libro de registro y pagar, como aportación, lri. cantidad de $ 

así como le. cuota mensual correspondiente 13l mos 0n que sea admiti?º, sin perjuicio del pago puntual de las cuotas posteriores. 
. 1\rtículo 9o.- Los Asociados tendrém el derecho de retirarse de la
$ociedad, siempre que lo manifiesten por escrito, a más tardar el día 20 del 
�es en que hagan esa manifestación, pues de lo contrario, estarán obligadosª cubrir la cuota del siguiente mes. 

Artículo lOo.- El Consejo de Directores podrá acordar la exclusión 
de· un Asociado, por cualquiera de las siguientes causas; 
·: I.- Por no cubrir tres cuotas consecutivas, de la men .... 
sual que fije el propio Consejoº ' ·- II.- Porque su conducta, dentro o fuera de la Sociedad, 
?e considere ant�gónica a los fines que ésta persigue o perjudiciales a la 
reputación y buen nombre de lo. misma, a juicio del Consejo de Dirc;ctores. 

III.- Por no satisfacer dentro de los ocho días siguientes 
al requerimiento que la Sociedad le hngn, cualesquicr2. responsnbilidades pe
cuniarias a favor de lt:. m"lsma. 

IV.- En general, por f ::üta de cumplimiento a cualquiera -
de las obligaciones que imponen est2,,s bases o los Rcglé'Jncntos de la Sociedad, 

Artículo llo.-, P2.ra la exclusión a que se refieren las fracciones
II� y IV del P .. rtículo anterior, será menester que L.�. aprueben las dos terce
ras· partes de la 1m.yoría que integre el Consejo de Diroctores en el momento
de la resolución. Si la exclusión se fundare en la causa prevista por la frg_c 
ción II, la votación que será por 1n2.yoría absoluta, será absolutamente rexe� 
vada, no se h�rá constar en el acta �1e se levante de la sesión, ni se comu
nicará al Asociado el motivo de la exclusión; será b.3.stante la comunicación
que se le dirija informándole, sin eX'_¡:iresar los motivos 

Artículo 120·.- En caso de separación volunt:1ria o involuntaria o -
exclusión de un Asociado, éste o quien sus derechos represente, s6lo podrá -
e.2qgir �P Loo - un peso - al liquid,:..rse lét Sociedad, por todos los derechos
qué tenga o pudiere terwr en ella y eso siempre que estuviere al corriente -
en .el cumplimiento de sus obligaciones pecuniarias. 

i\rtícul9 130.- Los aso ciados tendr;fo derecho: 
a).- a concurrir y votar en las Asambleas Generales, ya

sea persono.lmente o por medio de mendatario judicial jurídico autorizado con· 
poder jurí.dico o carta poder /l favor de otro asocia4o. 
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· b) .- a ser electo miembro <lel Consejo de Directores o del
de Vigilancia. 

c).� a presentar nl Consejo de uirector�s o a la Asamblea
General, las proposiciones que juzgue convenientes para los fines o intereses 
de la Sociedad. 

d).- a participnr de los servicios de la SociedRd. 
e).- a participar en el reparto del Activo Social en la -

p�rte que le corresponda, cuando se disuelva la Sociedad, si en esa fecha tiQ 
ne el carácter de Socio. 

DE LA A.DMINISTRACION 

Artículo 140.- La sociedad será administrada por un Consejo de Di-
r:ectores, cuyo número impar no será mayor de nueve, ni menor de cinco. La As-ªm 
blea, en cada elección, fijará el número de Directores quo integrarán el Con
sejo. 

Articulo 150.- Los miembros del Consejo de Directores deberán ser � 
precisamente Asociados y elertos en Asamblea General por mayoría absoluta de
votos de los socios concurrentes, y no podrán ser designados los que hubieren 
sido declarados en quiebra o los que, por cualquier motivo, fueren deudores -
de la Sociedad, 

Artículo 160-4-' En las lisarnblenS, cada socio tendrá derecho a un só-
lo voto. 

Artículo 170.- El Consejo de Directores se renovará cada-años y -
sus componentes podr!.Ín ser reelectos, y continuarán en ejercicio hasta que -
sus sucesores hayan sido electos y tomen posesión de sus cargos. Las faltas -
de los directores serán suplicl2."1.s por la designación que haga el Cortsejo por ,.;. 
mayoría, y �sto s rn.�mbram:i.entos subsistirán hasta la pr6xima Asamblea General. 

Artículo 180.-- Los cargos de rn.i.embr•)S del Consejo de Directores se
:rári enteramente personales y en ningún caso pod.r6.n ser desempeñados por apod� 
radas. Los Directores no p·3rcibirán retribución alguna por los servicios que
presten a la Sociedad. 

Artículo 190.- En la primera reunión qu8 celebre el Consejo de Di-
rectores designará, cte·entre sus mic�bros, un Presidente y un Vice-Presidente, 
y también un Tesorero y un Secretnrio, a(m cuando. éstos podrán ser o no miem
bros del propio Consojo. Este nombrará tarQbión a los substitutos, en caso de
ausencia o f.alta de los designados. 

Artículo 200 ,-t:.El Consejo de Directores celebrará sesiones ordina-
rias una vez al . , cu2..ndo menos, el día y hora que fije el Presidente
º quien hag2. s us veces. Las sesiones extraordinarias se verificarán cuando se 
haga necesario, por convocatoria del Presidente o cuando dos Directores soli
citen su celebr�ción. 

Artículo 210,,-. Para que el Consejo de uirectores se considere legaJ:. 
mente instalado, será n3cesaria la pr&sencia de la mayoría de sus miembros; -
la 9. resoluciones se tom..'l.rán por mayoría de votos de lo(:, presentes, y, en caso 
de .'empate, quien presida tendrá voto de calidad. Las resoluciones del Consejo 
obligarán a todos los asociados y solo revocarlas la Asamblea General, 

Artículo 220.- El Consejo de Directores tendr� la representación de 
la_ Sociedad, con el poder más amplio de pleitos y cobranzas, con todas las fa 
cult:¡1.des generales y aún las especiales que, de acuerdo con la Ley, requieran 
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poder o cláusulas especiales, para actos de adrn:inistración y de dominio. Ten
drá también el propio Consejo las faculte.des necesarias p:2ra delegar todas o
algunas de sus atribuciones; para otorgar poderes generales o especiales y r� 
vocarlos. 

Artículo 230.- Además de las f?.cultades a que se refiere el artícu-· 
lo anterior, el Consejo de Directores tendr11as siguientes, las que, no por
enumerarse, se entienden limitadas: 

I.- Convocar a ;,sambleas �enerales, en los casos previs-
tos por estas Bases, formando la Orden del Día. 

II.- Formular y presentar el 'Balance anual debidamrnte com 
probado, a la Asamblea General. 

III,- Informar a la Asamblea General sobre el estado de la
Sociedad y sus perspectivas, sugiriendo las resoluciones que deberán tomarse.
para asegurar el buen éxito de su marcha futura, 

IV.- Resolver sobre la admisión de socios y sobre su sepa-
r.aci6n o exclusión. 

V.- Formar los reglamentos interiores de 
formarlos y derogarlos, y 

la Sociédad, re-
Vl.- Fijar las cuotas mensuales que deberl pngar los Asocia .... 

dos. 
Artículo 2Li-o.- Será neces;>.ri?. :..0. aprobación provi2. de la Asamblea -

General en los casos de �dquisición ele bienes raices, de constitución de Ga�
rantías prendo.ria o hipotec2.ria y para �ontratos de arrendamiento por un pe-".'" 
·ríodo mayor de di ez años, siempre que tél.:..es operaciones importen en conjunto-
.$ o más.

1\rtículo 250.- El p:v>esidente dej_ Consejo de Directores lo será de -
lé'. Sociedad J y tendrá lns ej_gr'.i,mtes ntribucicnes: 

a).- Lle-rnr,�, 1.1. firm:1 socinl. 
b) .- Autori.zarñ con su firma, todos los gastos ordinarios

de :-in Socicc'l.acl, previamente fijé1.dos por el Cc,nsejo, y los documentos cuyo Pªi 
go se hay:. e.probado .• 

cL- Presidir�. las ·J\sambloas Generales y las sesiones del 
Consejo de Directores, tenj_endo en éstas voto ,_,e cn.lidad en caso d.e empate, 

d) �·-· R,.::;_Jl'es,:;ntarñ a la S0�ie01.d en lo::: negocios judiciá-
les y extrAjudici2.les que seo. n0cesario seguir, de acuerdo con las decisiones 
tomadas por la Asamblea General o por el Consejo de Diroctores. 

e).- Hc.rá cfccti vas las resoluciones del Con;:,ejo y l1.sam--
bleas. 

_ f).- Recibirá la correspondencin dirigida a la Sociedad y 
la <::_ontesté:.rá. previo acuerdo del Consejo ele l.iirectores, aunque podrá hacerse
sin este req�üsi to, bajo su rmfo absoluta respons2.bilidad y en casos vcrdo.der.@:. 
mente urgentes. 

g)�- Conferirá poderes especiales o genarales, previo a-
cuerdo del Consejo de Directores o de la . 1\samblea General.

J\rtículo 26o Q -· El Vice-Presidente desempeñará lél.s funciones conferi 
das al Presidente, en c0.so da falt ti temporal o abso:J_uta y mientrns el Consejo 
de Directores elige a quien habrt de substituirlo. 

Articulo 270.- Son atribuciones del Secretario General: 
I.- Desempeñar las labores propias de su encargo en las

Asambleas y sesiones del Consejo de Directores. 
II .- Llevar los libros de 1\ctas respectivos. 

III.- Llevar la voz informativa del Consejo de •Directores 
en dichas reuniones y votar en éll�s, si fuere asociado. 
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IV,- Llevnr la correspondencia, según instrucciones del_
Consejo de Directores, dri.das por conducto del Presidente o de quien lo subs
tituya. 

Consejo de 

V.- Llevar el registro de socios,y 
Vl.- DeseI"l.poñar las demás f\mci·'.)nes 

Directores la confíe. 
' 

y comisiones que el -

Artículo 280.- El Tesorer,-;, cuyo mm1ejo se garantizará con finnza-
otorgada por compafiía solvente y por 1� c2.ntidad quo acuerde la ;,samblea Ge
neral deberá lle..var 1D. conto.biJid2.d Y, ad�más de lJ.s atribuciones propias 

. ' # , ne su cargo, tendrt létS deméls que .t.e nsigne el Consejo cte Directores. 
DEL CONSEJO DE VIGILANCIA ---

Artículo 290 • ..- La vir,ilnncl,'"'.. de la Sociedaci. se ,mcomienda a un Cog 
sejo de Vigilancia, C-)mpuesto <le tres Asocie.dos, elc3ctos cnda 
ctños por la i,samblea Gene:r:al. 

Artículo 300.- El Consejo de VigilMcia tendd. lé'.. obli!¡;ación de -
comprobar los libros, la caja, la cartera, valores de la !tsoci2.ci6n y de pre 
s.eri'tar 2nualme11te i1 la J\samble2. General un informe cm el que se señalen las:·
i'rrcgulariclades o inexactitudes que encontrare en los inventarios y balances.

Articulo 310 ..... El Conse.jc de Vigilancia durará en funciones hasta
en tanto que sus sucesor,3s hny:m siclo designad:)s y tomen posesión ele sus - -
puestos. 

-- DE US /: S,J{]lEAS GEJ.1-T:SHALES 
.rticulo 320�- Le. i.Sc�J:-.1:ilea General es el órgano supremo de la So-

ciedad; estaré1. intogr2,c.la por todos los socios y sus resoluciones ser.in obli
g.:?.torie:s, aún p.::�ra los auFJentes y desidontes. Cada socio tendrá derecho a un 
voto y l;::.s resoluc:i.ones se �,)maró.n por ffié.l.yoría éibsoluta de votos de los so-
cios presentes en J.a ,-i.sarlbl,_,o., En caso de 8':1pate, el Presidente tendrá voto
de calidad. 

J\.r"�::;..culo 330.,··· Las ,\sambleas ser2.n ordinarias y extraordim:.rias; -
urias y otras se convocaré.in por medio de un <J.viso que se fijará en las ofici
nas de la S,::,ciedad, con diez dÍ'.ls d.e t'nticipacién, por lo menos, a la fecha
de la celebración, y por circular dirigida n. h,s socios. A juicio del Conse
jo de Directores, el aviso n. que se refie:be este articulo podrá publicarse -· 
por unn sola. v,.:z, on el Diario Oficial de 12. }:,eclcración o en cualquier otro
periódico de ci:·cti.12..cj_ón en esta C2.pitaL 

Ar·�ículo 340 0 -· Lél. i,samblea ol:'dinn.ria se reunirá en los meses de -
ener.o a marzo de cacle. año, y se ocupart: 

2..) e·� De conocer, discutir, a.proba.r o modificar el Balan
ce General, después do o -i_r los dictrunenes de los Consejos de Liirectores y de 
Vigila.nciaº 

b) ,_ .. , De nombrar a las personas que integrarán los Canse-
jos menciona.dos, y 

c) , ·- Do los dem�s asuntos seña.lados en la c orrespondi::m-
te Orden del Día. 

Artículo 350,-- Las Asambleas Generales extraordin.:i.rie.s se celebra
rán ctlél.ndo lo juzgue necesario el Consejo de Directores o fuere solicitada -
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su celebración por el veinte por ciento, cuando menos, ele los socios en fun
ciones. 

Artículo 360.- Para que una .Asai"Ilblea General se considere legalr:ieg 
te instalada y sus resoluciones obliguen a los 1\.sociados, scrñ indispensable 
la presencia de más de 12. mitad de éstos. 1n los casos de Asarr,blea.s Genera-
l�s extraordinarias, será indispensable la presencia do las dos terceras pa� 
tes ele los socios, y que los acuerdos, que únicamente resolverán sobre los -
siguientes puntos, s0nn tomadas por mayoría de votos: 

a).- Disolución anticipada de la S8ciedad. 
b) .- Fusión con otras sociedades o asociaciones similo..res
c).- Modificación dG las Bases. Constitutivas.

i-\rtículo 370.- Si las Asambleas Generales orclinn.rias o extraorclin§; 
rias no pudieren celebrarse por féllta de quorum, SG fijará nuevo dí2., previo 
cj.tatorio que se onv:iaró. a cada Asociado por correo certificado y con acuse
d!3 recibo, y entonces so consider0.r-'Í.n legalmente instalndas cualqui0;ra que 
sea el número ele socios presentes. 

1'.rtículo J8o .- Las Asamble.::i.s Genernlcs seró.n presididas por el Pre 
sidente del Consejo de Directores; ,:m su d�fecto, por el Vice-Presidente y,
a falta de éste, por la persona que designen los Asociados presentes. 

Artículo J9o.- Los miembros del 6onsejo do Directores no podrá.n VQ 
tar sobre la aprobación ele cuentéls, ni sobre los demás o..suntos en que pudie
ran tener responsv..bilidad personal y que sean tr::,J,:_'.dos en lG.s i-1.sambleas Gen2, 
rales e

--.- DE lJi LIQUID/,CION DZ J_,;-� SOCIEDúD 
Ártf culo L�Oo. - La S;"Jci edad se di sol verá:

I,-- Por el vcncirdonto natvral del plazo fijado para la
dur;ición ,:, si no .fuere p: . .-orrogG.clo, y 

II. -- Fo::· ,�J_ consentimiento ele los socios obtenido en J1.Su.ra
blea Gcnor':'.l debic:léi.:nc!'ltl� ir .. ;--:;-..;.,.:;__:tcta. 

. " 1 41 . 1 . . 1 1 " . , d 1 
. . , 1 • , ..-i.r:.ict:.J..o . _e o··· ;-L.i.. -,::i so verse a uocieal'. , �OS l�sociaaos o.e signaran 

tres liquid.a.ciores � y en caso r: 0 no pon,<Jrse de u.cuerdo scbre él.los, la desig
nación soréÍ h-é.:cha por el Juzg,,.do de lo Civil de� esta C2.pi tc.l que fuGre requ.§_ 
rid() al efecto por cualqL'.icr .\saciado. La ; .. sa.'!lblea o el juez que designe a -
los liquic.adores, fijará el plazo en que h2.brA ele quedar concluida la liqui..
d?..ción� 

' � ,, -, } r") T -, ' ' d ' t 1 1 1 • T lt d tt:c- .. 1.cL.L�-,, t.J.�o,-- _¡__,;:is _:_J_qui .,actores -enGrnn as 1msm2.s �acu a es que-
estas Bases conceden 2.l Consejo de Directores e 

'\_ t , 1 4° ' 1 d . , 1 . . J ' 
• d . l 1 r icu o ,_·;o"-· h es1gnG.rse a .LOS iqm.:.,n.aores J s,3ra esignaao --

igualmente un Consejo de Vigil2�ncia de Liquido_ción, que tendrá las faculta-
des que este.s Bases coi:·� eclen al Consejo de Vigilancia • 

. Artículo 440.1 , La Asamblea General, en todo lo concerniente a los
negocios de l::i. liquict�_ci6n, conservará 12. plenitud de facultn.des que le co-
rresponden de acuerdo con estas Bases • . - ' 

;\rtículo 450 ., ,., Concluida la liquidación, se convocará a Asamblea -
General para aprobar lu.s cuentas de la liquidación y los finiquitos corres-
pondfontes. El activo lj:quido que resulte, se clistribuir.:í a prórrata entre

-7-



7 .... 

los socios que:�, en la época de la liquidaci6n, fueren socios activos. 

---DE OTROS MIEMBROS DE Llt SOCIEDitD---

itrt:!culo 460.- Además de los Asociados de que tratan los capítulos 
anteriores, pueden formar parte de la Sociedad otras personas, con las si-. -
guientes categorías: 

a),- Miembros honorarios� 
b) ,- hiembros no residentos 1 y
c).- Subscriptores.

Artículo /+?o,- La Asamblea General conferirá .el nombramiento de -... 
Miembros honorarios a las personas que mlis se hayas distin6ruido o se distin
gan como propag3Ildistas de las virtudes cívicas y rnilitJ.res del señor Gene-
ral Alvaro Obregón o como defensores de su memoria. Los miembros honorarios
no tienen oblig:·.ción c1.e pagar cuota. alguna y tendrán derecho a usar de los -
servicios que proporcione la Sociedad a sus asociados. 

Articula 480 ..... Los miembros NO residentes ser.1n é.'..g_u6llos que habi
tmilmente radiquen fuera del Distrito Federal. PD.ra ser o.chnitido como tal,' -
�e requiere: . a).- Solicitar la admisión por escrito y ser present�do-
por dos Asociados. 

b) .- Que la solic:i,tud sea acmütic�a por el Consejo de Di-
rectores. 

c) .- Que se pegue puntualmente 12 cantidad mensual de --
• 

Articulo 490 •. - Péi.r·1. ser miembro subscriptor, se requiere: 
a)�- Ser mayor de edad y estar en pleno ejercicio de los

derechos civiles. 
b) �·- Presentar solicitud escrita, apoyada por dos asoci�

do9, -:1.l Consejo de Direr. .... c,rcs" 
e)"·� 1. 1v : la solicitud sea aprobada por el Consejo de Di-

recto::-es ) y 
a:l �·-· :r,:::·g,'.',r mensualmente, como cuota, la célDticlad de $ 

,, 

Articulo 500 .., ·- LJs Micrribros no Residentes y los subscriptores no -
podrán intervenir en el ,ne11e,jo interno de lé.1. Sociedad, rrnnque ppdrán aprove
char los se�.'\ricios que é:\1·1 preste a sus ii.sociaclos, en la forma y t1rminos -
.que lo a�u,.:.:c·'.:tc .·21 Consejo -:�2 Directores. Es facultaci ele éste señ.J.lar cuotas-
d . . ,, 1 ]W ' 'T • N R . ' t S :i.. ' t e �nscri:pcL)::• .,_ ()S -·u.em:l1' 1)3 ;,onorE,rios, o , csiu.en :es y ,_ uwscrip o:ces, y -
modif ica:r e .-::rprimir esas cuot.'.:'.s y las ;nmsuales en lo que toca a las dos úJ:.
timas ce.teg-:.1.c{as·. 

Artículo 510 .- Para excluir o expulsé1.r a los socios honorarios, no 
residentes y sub"sc:ci:otcres, se roquerirAn los mi smos requisitos exigidos pa
ra excluir a los Asociados. 

Aprobados por unaninlidact ele votos de los pres,.mtes los anteriores
Est�.tutos, se procedió a la elección de los miembro� c�e los Consejos de Di-
rectores ;? de Vigilancia, con el resultado siguiente: 

... 8 -
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Y pé';.ra constanc fo., se levanta esta acta el .día do su fecha, que -
firman los que en élla intervinieron, quienes facultan al s eñor 
pnra. la protócolización correspondiente. 

---- ººº 
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